


y departamento de lea. Las obras autorizadas deberán ser ejecutadas en un plazo de 
noventa (90) días computados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
resolución. Las características técnicas del pozo de reemplazo, así como el punto de 
ubicación se detallan en el siguiente cuadro (. .. ''.); 

Que, con escrito del visto el señor Alejandro Enrique Peña Muñoz, en 
representación de la Cooperativa Agraria de Usuarios Chavalina Unión Revolucionaria 
Ltda. Nº 230, presenta el escrito S/N de fecha 12.09.2018, indicando que si bien la 
autorización otorgada da un plazo de noventa (90) días calendario computados desde 
22 de junio de 2018 para la ejecución de la obra, refiere que no se pudo cumplir con el 
cronograma debido a motivos técnicos y burocráticos en las instancias administrativas 
correspondientes ya que como es de conocimiento la obra será ejecutada por el 
Gobierno Regional de lea, motivo por el cual solicita una ampliación de plazo toda vez 
que el plazo otorgado se encuentra próximo a vencer; 

Que, estando al conteo de plazos, es de verse que el mismo se encuentra dentro 
del plazo, ya que la solicitud de ampliación de plazo fue presentada antes de haberse 
cumplido los noventa (90) días otorgados mediante la Resolución Directora! Nº 1117-
2018-ANA-AAA-CH.CH., de fecha 20.06.2018, la vigencia máxima de la resolución es 
de dos (02) años, por lo que concluye que es viable la ampliación al plazo máximo de 
dos (02) años, contados desde la fecha de vencimiento del plazo otorgado mediante la 
Resolución Directora! Nº 1117-2018-ANA-AAA-CH.CH., de fecha 20.06.2018, para la 
ejecución de las obras para la Ejecución de Obras de Perforación de Pozo en 
Reemplazo del Pozo IRHS 11-01-09-25, cuyo punto de exploración se encuentra 

,.::�� ubicado en el sector Cerrillo, distrito de San José de los Molinos, provincia y
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autorizado mediante Resolución Directora! N° 1117-2018-ANA-AAA-CH.CH., de fecha 
20.06.2018; 

Que, mediante Informe Legal N
º 305-2018-ANA-AAA-CH.CH-AL/JRYH, el Área 

Legal concluye que se debe conceder la ampliación del plazo solicitado a la Cooperativa 
Agraria de Usuarios Chavalina Unión Revolucionaria Ltda. Nº 230; 

Que, estando a lo opinado por el Área Legal, y de conformidad a lo previsto en el 
artículo 46º del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º .- AMPLIAR por urnca vez, el plazo otorgado a Cooperativa 
Agraria de Usuarios Chavalina Unión Revolucionaria Ltda. Nº 230, identificada con RUC 
N

º 20106109665, mediante Resolución Directora! N
º 1117-2018-ANA-AAA-CH.CH., de 

fecha 20.06.2018, sobre Autorización de Ejecución de Obras de Perforación de Pozo en 
Reemplazo del Pozo IRHS 11-01-09-25, cuyo punto de exploración se ubica en el sector 
Cerrillo, distrito de San José de Los Molinos, provincia y departamento de lea. 

ARTICULO 2º .- EL PLAZO para la culminación de la autorización de ejecución 
de obra, señalado en el primer artículo será de dos (02) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado mediante la Resolución Directora! Nº 1117-2018-ANA
AAA-CH.CH., de fecha 20.06.2018. 
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